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ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio
en Leguminosas Grano !.

De conformidad con el Plan Anual '!e Seguros de 1990, aprobado por I

el Consejo de ~inistros. se garantiza la producción de leguminosas
;Jienso (algarroba, altramuces, alholva. garbanzos negros. guisantes,
latiros o almortas o titarras, habas pequeñas, habas grandes, yeros y.
'\-eza) y consumo humano (garbanzos. judías secas y lentejas), contra los
riesgos. de pedrisco e incendio. en forma combinada. en base a estas.
condiciones especiales, complemenlíloas de las generales. aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objero.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños producidos por el pedrisco y el incendio. exclusivamcnte en
cantidad, sobre la producciqn real esperada en cada parcela y acaecidos
durante el período de garantía.

Para el riesgo de incendio. la garantia ampara exclusivamente los
daños ocasionados en la cosecha ase~urada, bien por la acción directa'
~el fu~go, bie.n. por sus consecu.enclas inevitables. y siempre que el
IOce~dlo ~ ongl~e por caso fortuito. por malquerencia de extranos, por
negligencia propIa del asegurado o de las personas de quienes responda
civilm~nte. Para este riesgo la cosecha se garantiza en el campo. en pie,
en gavIllas. durante el transporte a las eras., en éstas y durante el traslado'
del grano, hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o vehículo que
se utilice para su traslado.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma:
sólida y amorfa, que por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el,
producto asegurado, como consecuencia de danos traumáticos. l

Incendio: Ui. combustión y abrasamiento por fuego con llama capaz.
de propagarse en el producto asegurado. ,

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso. sufrida en la producción,
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del-agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta. '

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantidad
la pérdida económicl\ que pueda derivarse para el asegurado como'
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior.
l-'Omercia!izaci6n del producto asegurado.,

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los.
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

:segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas Que la
AAgrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima». empleará en la contRltación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Las tarifas de este seguro serán tam"'ién de aplicación para el Seguro
Complementario al Integral de Leguminosas Grano en Secano del
Plan 1989.

Tercero.-los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenDinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. -

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c). del
mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo de participación de
cada entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Oetavo..,..Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación_en el «Boletín Oficial' del Estado».

Lo Que comunico a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDE,V de 28 ·de febrero de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano, comprendido en el Plan.
de SegurO) Agrarios Combinados para el ejercicio de 1990.

En apiH;ac;wn del Plan de Seguros Agrarios Combinados_ para el
ejemt'1~ de j 9% ~,prubado por Consejo de .Ministros de fecha 15 de
sePliembrc de ¡ '189, y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 rie agosto; sobre 'Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 37/1978, 'iz: 28 de -diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
"u ReBlamento ?probado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de
septiembre,

Este Ministerio, previo infonDe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, ':..:onforme al artículo 44.3 de! citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en legumi
nosas Grano, incluido en el, Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1990. se ajustará a las nonnas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas,
aprobados par Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de junio
de 1981.

Sr__ Registrador mercantil de Badajoz.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

circunscritas y subordinadas al objeto social. ha de concluirse afirmando
la inexistencia de obstáculos que impidan la inscribibilidad de las
cláusulas.

No obstante. resulta oportuno señalar que la especificación de estas
facultades -o de cualesquiera otras- en la escritura resulta de todo punto
innecesaria. toda vez que no añade nada. Si las actividades están
cubiertas por el objeto social. el apoderamiento para realizar tales
acth;dades existe con independencia de su consignación detallada; y si
no están cubiertas. lo oportuno es proceder directamente a la ampliación
del objeto.

5. La segunda de las .. cuestiones planteadas hace referencia a la
admisibilidad y. en su caso. a la forma de acreditar la representación de
un socio en la primera Junta universal inmediatamente posterior al acto
constitutivo en la que se nombra el Administrador úmco de la nueva
Entidad. habida cuenta que en el supuesto debatido no consta por
escrito dicha representación al tiempo de la celebración, mas el socio
representado ratifica con posterioridad en documento público la actua
ción de su representante. Es doctrina del Tribunal Supremo y de esta
Dirección General (vid. sentencias de 13 de abril de 1973 y 30 de mayo
de 1975 y Resolución de 4 de mayo de 1981) la posibilidad y validez de
la representación para las Juntas universales siempre que se acredite que
quien la oto!J.ó tenia conocimiento de su constitución y de los asuntos
que iban a dllucidarse ..máxime .cuando se trata de Sociedades con un
reducido número de socios- doctrina cuya aplicación al caso debatido
no entraña dificultad alguna. Ahora bien, el artículo 60 de .. la- Ley de
Sociedades Anónimas exigc. para todo tipo de Juntas, que esa represen~

tación conste por escrito al !iempo de la celebración y sin este requisito,
la constitución v los acuerdos decididos. contando entre los socios
presentes o votantes a quienes no están debidamente representados con
poder conferido por escrito. serian constitución )' acuerdos no ajustados
a las prescripciones legales: existiria un defecto en la formación de la
voluntad social que no puede subsanarse por la ratificación del ·socio
ausente pues esta figura no se conviene con la naturaleza y -régimen de
aquellos actos que aunque fOnDados por voluntades de particulares no
son actos de particulares sino corporativos o sociales. Ahora bien, en el
caso concreto. toda dificultad queda obviada por cuanto todos los socios
(incluido el nombrado Administrador) unánimemente manifiestan
(antes de la inscripción de la Sociedad) en escritura otorgada ante el
Notario el 11 de febrero de 1989 que salvo en un punto que ahora no
interesa. (en todo lo demás quedan subsistentes determinadas escrituras
entre las que se especifica la que recoge el acuerdo de nombramiento de
Administrador en la Junta universal cuestionada».

Esta Dirección General ha acordado estimar el_recurso interpuesto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su ~onocimiento y efectos.

Madnd. 16 de marlO de 1990.-El Director general, José Cándido
paz·Ares Rodríguez.

. /;y", .'...,-.- ..,~:
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. P~rcela: Porción de. terreno cuyas lIndes pueden ser claramente
ldent1ficad~spor cualq,uler sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos VIVOS o muertos, accidentes geográficos. caminos,
etcé~era). o. por cultivos o .vari~d.ades diferentes.. Si sobre una parcela
'hubiera ceSlOnes en cualqUier reglmen de tenenCia de las tierras todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.'

Recolección: Momento en que las plantas son segadas.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarcará todas las parcelas, tanto de secano como de regadio.
cultivadas de leguminosas pienso y/o consumo humano enclavadas en
todo el territorio nacional.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidade.s asociativas agrarias (sociedades agrarias de transformación,
cooperatIvas, etc.), sociedades mercantiles (sociedad anónima, limitada.
etc.) y comunidades de bienes deberán incluirse obligatoriamente en una
única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones ase~urables
las correspondientes a las distintas variedades de los cultIvos de
le~uminosas pienso: Algarrobas, altramuces, alholva, garbanzos negros,
guisantes, lattros (almortas y titarros), habas pequeñas" habas grandes,
yeros y veza, y de leguminosas para consumo humano: Garbanzos,
Judías se.cas Y lentejas, destinados a la obtención exclusiva de ~rano y las
produc.Clones obte.nidas eJ;1 parcela~ de multiplicación de sernl!la para la
obtenCIón de semilla certificada, siempre que todas estas producciones
cumplan las condiciones técnicas minimas, exigibles de explotación o
p~vención definidas.por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
Clan. El aprovechamiento ganadero, en verde o para forraje, conlleva la
~rdida al derecho a la indemnización en caso de siniestro, correspon
diente a la parcela objeto de su aprovechamiento.
. Asimismo, son asegurables los cultivos en parcelas que, reuniendo
las condiciones establecidas en el párrafo anterior, hayan sido anuladas
en el Seguro Integral de Legúminosas Grano.

No son producciones asegurables:

Los cuftivos en parcelas que se encuentran en estado de sensible
abandono.

Los cultivos en parcelas destinados a pastos o a la obtención de
forrajes.
" Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo tanto
de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones:-Además· de las previstas en la condición
tercera de ·las generales de la póliza de seguro, Quedan excluidos de las
garantías los daños:

1. Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inun
daciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno atmofé
rico que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco o el incendio
antes de la toma de efecto del seguro.

3. Ocasionados por oxidación o fermentación, erupciones volcáni
cas; terremotos o temblores de tierra, caída de cuerpos siderales o
aerolitos.

4. Causados directamente por los efectos mecánicos. térmicos y
radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera Que sea, la causa que los produzca.

Además de lo anteriormente indicado. quedan excluidos los sinies~
tras producidos con motivo o a consecuencia de:

Actos politicos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
popul~res, motines, huelgas, disturbios internos. sabotajes o acciones
terronstas.

Guerra civil o internacional. haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier c1ase._

Quinta. Período de garan/ta.-La.s garantías de la póliza se inician
con la toma de .ef~to. una v~z finahz.ado el periodo de carencia y no
a!1tes de la apa~clOn de la p'nmera hOJa verdadera y finalizará, para el
nesgo de pednsco, en el momento de la recolección o, en su caso,
cuando la cosecha alcance el tanto por ciento de humedad adecuado o
necesario para su realización y para el riesgo de incendio en el momento
en· que se haya traslad~do el grano hasta el ~ranero .

En todo caso, el penado de garantías finalizará porambos riesgos en
las fechas límites siguientes:

Algarroba: 31 de julio de 1990.
Alholva, altramuces, guisantes, habas. latiros (almortas y titarros).

lentejas y yeros: 31 de agosto de 1990.
Veza y garbanzos: 30 de septiembre de 1990.
Judias secas: 31 de octubre de 1990.

, ....,"
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Sexta. Plazo de formalización de la declaración J! entrada en
vigor.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
- La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
~ pague la prim" por el tomador del seguro. y siempre que, previa 'O
Simultáneamente, se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaracion cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. -

Séptima. Periodo de carencia.

a) Para el riesgo de incendio, la póliza toma efecto a las cero horas
del día siguiente al que quede fonnalizada la declaración de seguro según
se establece en la condición anterior.

. b) Para el riesgo de pedrisco se establece un período de carencia de
seiS días completos, contados desde las veinticuatro horas del dia de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago.de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario por el tomador del seguro, medíante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
entidad de crédito, a favor de la cl..\enta de AGROSEGURO A~cola,
abierta en la entidad de crédito que, por parte· de la AgrupaCIón, se
establezca en el momento de la contratación. La fech·" de pago de la
prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso u orden
de transferencia. Copia de' dicho justificante se deberá adjuntar al
original de la declaración de seguro individual como medio de prueba
del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro suscribiendo al efecto las
oponunas aplicacíones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Nov:ena. Obligaciones del tomador' del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

.a) . Asegu:ar todos' los' cultivos de igual clase que posean en todo el
temtono naCional En consecuencia, quicn suscriba el Seguro Combi
"nado de Pedrisco e Incendio deberá incluir todas sus producciones
asegurables en el mismo, siendo este seguro totalmente IDcompatible
con el se~uro integral. El incumplimiento de esta obligación dará lugar
a la pérdIda del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
poli~no ~ parcela para todas y cada una de las parcelas; en caso de
mexIstencla del Catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato que pennita S\,l identificación.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no s~perior a cuarenta y cinco día.!-gesde la solicitud por parte de
la AgrupaCIón. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente. llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

e) Consignar- en la declaración de siniestro y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interes,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envio de la
declaración dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general decimoséptima. se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

l) Pennitir en todo momento a la Agrupación va los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegunidos facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi como el acceso
a la documentación que obre en _su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración dC?1 riesgo por la Agrupación, .llevará aparejada la pérdida al
derecho a la mdemnización que en caso de simestro pudiera correspon
der al a,segurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades. y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importes de indemnizaciones. en su caso. serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undéóma. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela en la declaración
de seguro; no obstante. tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

-"
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Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI' capital asegurado se fija en el
100 por tOO del valor de la producción establecido en la declaración de
"Seguro..El valor de producción será el resultado de aplicar a la
prodUCCión declarada de cada parcela el precio unitario asi&nado por el
asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
duran.te el pe~odo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A. estos ef«:tos, el agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Espanoh~ de Enttdad~s Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina·
dos, ~ocledad .AnóOlma», calle. Castelló. número 117, segundo, 28006
~adnd, en el Impres,? estableCido al efecto, y dentro del plazo de diez
dlas, contados a partir de la fecha en que fue conocido el siniestro o
causa 9!Je ocasio~ó la merma de i?roducción, la pertinente solicitud de
reduccIOn conteOlendo como mímmo la causa de los daños su valora-
ción y su fecha de ocurrencia. •

.1.!nicamente podrá!1. ser admitidas por la Agrupación aquellas
soltcttu4es que sean reCibidas dentro de· los diez días siguientes a la fecha
de finahzaclón del período de carencia.

Recibida !a solicitud. 1;3 Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobacIones que estIme oportunas, resolviendo, en consecuencia
dent!O de lo~ veinte días siguientes a la recepción de la comunicación:

SI procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la e!?isión del recibo de prima del seguro.

DecImotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general
todo siniestro deber~ s~r comunicado por el tomador del seguro, ei
asegurado o beneficlano a la «AgrupaCIón Española de Entidades
A.seguradoras de l,?s. ~egur~s Agrarios Combinados, Sociedad An¡).
mm3», en su domlcIho SOCial, calle Castelló número t 17 segundo
28006 Madrid, en el impreso establecido al ef~o dentro del plazo de
siete días. contados a partir de la fecha en que fue conocido debiendo
~fectua~e ~antas comunicaciones· como siniestros ocurran. Én caso de
lOcumphmlento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
cau.sados por. la. falta de ~e~laración. salvo que el asegurador hubiese
temdo conOCimIento del SImestro por otro medio.

~o tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
.surtlrá .efee::to alg~no aquel.la..que no recoja el nombre, apellidos o
denomlOac~ó!I SOCIal y domlclho del asegurado. referencia del seguro y
causa del slmestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestrQ podrá realizarse
por telegrama. indicando. al menos. los siguientes datos:

Nombre, apellidos, o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación·colectivo--número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

N~ obs~.nte, además de la ~nterior comunic~ción, el asegurado
d.e~ra remitir en el plazo estableCido la correspondiente declaración de
SlOlestro totalmente cumplimentada.

En caso d.e. Que la declaración de siniestro, totalmente cumplimen
tada. sea ~mltlda por telefax, esta comunicación será válida a efectos de
lo establecido .en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
su nuevo envIO por correo.

En caso de siniestr?s cau~ados por incendio. el tomador del seguro
o el asegurado vendran obligados a prestar en un plazo máximo de
cuare!'lta y. oc~<? horas hábiles después del siniestro, declaración ante la
aUlondad JudiCIal dell!J~r. d0!1~e haya ocurrido. La copia autentificada
del acta de la d~c1arac~on Judlcl!11 deberá ser n:mit~da a la A~rupación
en el plazo de CInCO dlas a partir de la comuDlcaclón del simestro.

Sólo I?~ra el caso de incendi.o se indicará la fecha y hora del mismo,
su dura~Ion, sus causas con~ldas o 'p~esuntas, lo~ medios adoptados
I;'ara aminorar las c~nsecuenclas del SlOlestro, las cIrcunstancias en que
este se haya pr~~cldo y la cu~ntía. cua.ndo menos aproximada, de los
daños que del ~Im.estro se hubieran den vado. En caso de violación de
este deber, la perd.lda del de!echo a la indemnización se producirá en el
supuest~ que hubiese ocumdo dolo o culpa grave.

D~c~mocuana. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
duodeclma, párrafo te.rcero, de las generales de los seguros agricolas, si
lleg~do.:1 momento fiJ~do para la recolección no se hubiera realizado la
pentac!on. o no se hubiera lIe~do a un acuerdo en ésta. siguiéndose el
procedlmlen!O para. I.a tasación. contradictoria..el asegurado podrá
efectuar.aquella. obhgandose a dejar muestras testigo con las siguientes
caractenstlcas:

.. Las plantas que forman la muestra no dcben haber sufrido ningún
t1~ de manipulación posterior al siniestro.

BOE núm. 84

II tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de la supeficie de la parcela siniestrada.

Las muestras se distribuirán en franjas continuas del ancho de corte
de una cosechadora o segadora en toda la superficie de la parcela.

En cualquier caso, además de la anterior, .las muestras deberán ser
repre!!~nUl.tiv~'j del estado del cultivo en el conjunto de la parcela y
repartIdas llnlformemente dentro de la misma.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela silIic:strada llevara aparejada la ¡JérJ;da .id
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-l. Para los siniestros de
incendio se considerará indemnizable el daño efectivamente causado
sobre la producción real esperada con el límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable, Iris daños
sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada correspondiente a la parte afectada de la parcela siniestrada.
Ahora bien, si el pedrisco afectara a una extensión de la parcela
a~urada inferior al tO por 100 de su superficie total, para que el
simestro pueda ser considerado como indemnizable, los daños ocasiona
dos deberán ser superiores al 10 por 100 de la décima parte de la
producción real esperada en la totalidad _de la parcela.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma superficie afectada de la parcela asegurada
los daños producidos serán acumulables.

En caso de incendio en la producción asegurada una vez recogido el
grano, el porcentaje de daños peritados sobre el mismo se repartirá
proporcionalmente a las producciones reales de cada una de las parcelas
de las Que proceda el grano siniestrado, acumulándose los daños
obtenidos a los evaluados en cada una de las parcelas anteriormente
citadas.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que·
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cdlculo de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación. .

B) Al finalizar la camapaña, bien por concluir el período de

r.rantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de
a pr?~ucción asegu~da. se procederá a .levantar el acta de tasación

defimtlva de los danos, tomando como base el contenido de los
all:te~ores documentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
cntenos:

1. Se cuantificará la prooucción--real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable O no del total de

siniestros· ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido en la
condición decimoquinta.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

Para las producciones en parcelas destinadas a la obtención de
semillas certificadas deberán cumplirse todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, por la que se aprueba el correspondiente Reglamento
técnico de control y certificación de semillas. En caso de incumpli.
miento de alguno de los requisitos recogidos en dicha Orden ministerial,
el precio a aplicar a efectos de cálculo de la indemnización será el
máximo por el que hubiera podido asegurarse la especie y variedad de
que se trat~ si hubiera estado destinada a la obtención de grano.

4. El Importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente norma específica.

S. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia y la regla
proporcional, cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indem
nización final. a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entr7ga al as~gurado, tomador o represe.ntante d.e copia del
acta, en la que este podra hacer constar su conformidad o dIsconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador..del seg~ro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la
~grupa~!on ~ebera ~rsonarse en el lugar de los daños para realizar la
mspecclon, SI p.rocedlera, en un plazo no superior a siete días. a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

·......,... :.;"';' ."-'.
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ANI:XO 11

T'RIF\ DE PRIM'S COMERCIALES DEL SEGURO

Lt!lumino!>as Grano (Conlbin..do)

(Tasas-par cada 100 pesetas de 'api~1 asegurado)

Plan IQQO

al ALAVA

1 CANUllUCA
T~OS l~S TF~MINO~

Z EST_IIACIONES 'DAIEA
TOPOS las IERMIN9S"

) '1ALlES ALA'IESES
TODOS LOS ,TERMINaS

• Ll .....ADA ALAVesA.
Taoo~ :'0$ TERMINaS

• MONUÑA ALAVESA
T()')OS lOS TERltlHOS

• IUOJA AUYESA
TOOOS LOS TE_MINOS

OZ ALeACETE

1 ..H< ....
TOOOS lOS TERMINaS

z MANCHUELA
TODOS lOS TERMlNOS, SIEfl,U ALeAfl,A!
lOOOS Lds tERMINOS

• CENTJl.O
TDIJOS LOS tERMIHOS

• AlMANSA
TiY.lU5 '('M TERMINOS

• SIEU.A SEGUIIl.A.
TJDOS lOS TER;MINOS

7 HELLIN
TOCOS LOS TER;MINOS

al ALICANTe

1 IIIHALnPD
TODOS LOS TéRMINOS

Z MONUÑA
TonOS LOS TtRMINOS

1 MA IUIUES AOO
TODOS LOS H:R;MI".OS

• CENTRAL
TOuOS LOS TERMINOS

• MERIDIONAL
IODOS LOS HRMtN.:JS.. ALMO lA

lOS VUEl
IwllS lOS HItMll'4ilS

Z AL TO AlMAZOIU
TOO\JS l,)S HIt"tNJS

) ....., AlMA1DaA
TQlIOS lOS ICRM'ThoS

• UD NACIMIENTO
'OOOS LOS TEM.MIHUS• CAMPO T....E.NAS
T(]¡,1IlS t,ÜS TéRMINOS

• AL ID ANO.... A.
'0005 laS TERMIHIlS

7 CA "PO DALIAS
'~JOS LOS T~RMINOS• CAMPO NIJAR Y lAJa ANO.~A

T~IOS lOS T~RM[~OS

O. AVILA

1 AI.(;VAlo-IU.ORIGAL
ToooS L~S HR"(HUS

Z AV'IU
TOOOS LOS T~R"INOS

) ..ICO AVILA-PIfO..AH! lA
TCOOS lUS Ii~MINUS

• caEOOS
T~OS LOS TFRMIHOS

• VAllE IAJO AlUfl,CHE
1OO0S LUS IERMTNU5

• VALLE DEL TIETAR
TOOOS LOS J[;RMIHOS

Sábado 7 abril 1990BOE núm. 84

No obstante, cuando las ClfcunstancI3sexcepclOnaíes asi lo requIe
ran. previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y fanna Que
se detennine ,en la autorización.

A estos efectos. la Agrupación comunicará alase$urado; tomador del
seguro o persona nombrada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de. al menos. cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

si la Agrupación no realizara la inspección colos plazos fijados, en
caso de desacuerdo. se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre
confonne a derecho lo contrario. los criterios aportados por el asegu·
rado. en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerará la estimación de la cosecha realizada por el
agricultor.

Si 'no se produjera acuerdo en cualqu.iera de. los datos que figuran en
los documentos de inspección Se;e!H;lFlFalo,dispuesto en la Norma
General de Peritación. . :,~c; ~" ,~ ;.

La Agrupación no vendrá obligada,a realizar la inspeccló.n inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección. o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo -caso. si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad, a veinte días desde el
acaecimiento del mismo. la Agrupación. no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a, que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. ('¡ases de cultim.-A efectos.de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley '87/1978,sobre
los seguros agrarios combinados. se considerará como clase única los
cultivos destinados exclusivamente a la producción ,de grano de legumi
nosas pienso: Algarroba. altramuces. alholva. garbanzos negros, guisan
tes, latiros (almortas y titarros). habas pequeñas. habas grandes, yeros,
veza.. y leguminosas consumo humano: Garbanzos. judías secas y
lentejas.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro,

Vigésima. Condiciones técnicasm{nimas de culti\'O.'-Se establecen
como condiciones técnicas minimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como "imprescindibles son:

1. Preparación del terreno. antes de efectuar la siembra, mediante
las labores precisas para obtener unas favorables condiciones para la
germinación de la semilla.

2.Realización de la siembra. en condiciones adecuadas en relación a:

Oportunidad de la misma.
Localización de la semilla en el terreno de cultivo.
Densidad de la siembra.
Idoneidad de la especie o variedad de acuerdo con las condiciones

ambientales de cada zona.
Utilización de semilla con un estado sanitario aceptable.

J. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismó.
4. Control de malas hierbas. siempre que con ello no perjudique el

desarrollo del cultivo. con el procedimiento y en el momento que se
consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios. en la forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y sufiélentes en plantaciones de regadío.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro. "i,. . •

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparisataria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnic~s
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de [os daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésimo primera. ,'l/ormas de periracirin.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación. aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletin Oficial del EstadO» del 31), y la norma especifica
aprobada por Orden de 16 de febrero de 1989 (((Boletin Oficial del
Estado» de 14 de marzo).
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Ambito territorial

t HERVAS

10 CCRU

1 AlCARR"
T~OS Las TéRMINOS

Z SE U"'" U Al.TA
TOtlCS l.OS TilUUNOS

3 SERaANU MEDIA
rooas LOS T~KNI~úS

'" SElil....JrlU IIAJA
T:JOOS l.OS f';R~I.·jOS

11 C.eIl

CA"P I"A Dé C.oH
TO.)OS LOS r¡;RMINOS

l COSTA NOROESTE DE CAOll
TOO(lS LOS TtRNI~OS

) SUUA DE, CAun .
Tuo~S LOS TeRMINOS

• DI LA "ANOA
T~aS lOS TEkNINOS

S CAMPO DE GIIRALlAR
ToaOS LOS TcRNINUS

TODas LOS T(~"I~QS

, CAMPO DE NONTI EL
Tcuas LJS T~kMI~OS

TUCOS LOS TLRMI~OS

• MONTES S'"
rOO\1S Las f¡;fIMI NO"S-

U CJUDAD UAl

1 MONTES NORTE
TOOOS Lns T~.NI~OS

Z CA"'O DE CALATRAVA
TOOIJS LOS ' .. RM ...m S

, 'ASTOS

14 COROO&.l.

1 'E~DCHES

rocas Las TEIU'lVhJS
Z U SIERU

TOUOS LOS TíK"INOS
] CA..,.IÑA lAJA

TUDOS L~S TfK"I~~S

• US COLONIAS
TOJOS LOS nll.MIHOS

s "'MPIÑA ALTA
TOOOS LOS TERMINO S

• 'ENISElleA
T~oS LOS TckNIHas

12 CAnELlON

1 ALTO MAESTRAIGO
TOOOS LUS TI.:IUnNOS

Z ••010 ..AESTRAIGO
lCOOS LOS T~."INOS

) LLANOS CENTRALES
TODOS LJS TéRMINOS

• '¡¡¡AGOLOSA
TODOS LCS T~RNINOS

S L1T0UL NOUE
TOOOS LOS TiRNINOS

, U PLAN"
TODaS LOS T~.NINJS

1 '''UNCIA
TO~OS LJS T~RMINOS

U LA CORUÑA

1 SEPTENTRIONAL
rOUJS LOS rEkMINOS

Z OCCIOENT AL
Tcuas LOS T~kMINas

J INTf.~IO"

TODOS lOS TER"I~OS

U CUENCA

, ""'V"UMOR"" DE U ...u.
TOOOS LUS TEKM.~OS

, J.RAII DE LA VERA
rcoos LOS re.NINoS

• 'L.SENCIA
'OJ~S LOS T'.NINOS

0,59

G,13

O,ttl

3,29

1,11

1.51

1,61

'.51

1,6J

1.71

0,93
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P" Combo

IODOS LOS T~R"INnS

Z UGES

J OSONA

TOOOS LOS TfRMINOS

TCOOS LOS r~R"I~OS

Z MALLOACA
TOO05 LOS T~M"IHOS

1 MENOaeA
TODOS LOS TfANINOS

TOUas LOS r.:a",wos
'" MDYANiS

TOODS LOS TCItMUlJS
, 'ENEDES

TODOS LOS TeR"'I~OS

12 Alu,,"

1 MERlNa.DES
lOOOS LOS TEI1Mi:40S

Z IUUeA-URO
IODUS LOS '~R"INOS

J DEMANDA
racos L~S liRMINOS

~ LA unu.
TOO OS LOS TERMINaS

s ARUNl.A
IODOS LOS TeRMINaS

• 'ISUUGA
'0005 LO$ TE.~IND$

1 PA......OS
TOU~S LUS 'cKMINOS

I ARUNZON
'000$ LOS Tf.MI~OS

• ANOlA

TOJOS LOS T[MMINOS
J oo. IUI la

Too05 LQS lik"I~aS

~ ~E'L4 ALCacER
l000S LOS '~R"INOS

, HEnUA DUQUE
lODOS LOS rtlUlIIHOS

• '''GAJOl
TODOS LOS n:UlMOS

1 4l.M(NDULEJO
TIlDOS LOS T':'IUUNO~

• USTUU,A
TODOS L,JS TfRMINOS

• OLIVENIA
TUUO$ Lds TLk"I~OS

10' JEREZ DE LOS CAIALLEROS
lOOOS LJS HM"'INOS

11 LUIEN.
lODOS LOS TEIU'llNQS

1 IU,GADA
TOOOS LOS TE"MINOS

1 IUZA

Z MUIDA

1 CACEUS
TODOS LOS rtRMINOS

Z UUJILLO
TODas LOS 'E"NINOS

'A:nbito te:ritorial

1 ALIUAQUEllQUE
TOIlOS LUS TLR"lN&lS

'JaOS LOS TElU'lIN(lS
~ VALENCIA DE .LC.Nr.RA

rooos LOS leRMINOS
s LOGaOS.N

TOOOS LOS Tt'PMINtlS

J UOZAS

TOOOS LOS T~a"INOS
7 !U.eSME

10005 L<JS THMIHUS
• VALLES OAIENTAL

10005 LOS ri:5lM(SO$

9 VALLES OCCIDENTAL
TaJ~S LOS TcRMINOS

10 lAJa LLOI~EG.T

'OOOS LOS T(RMINOS

06 1.0".101

01 ••LURU

01 ...CELONA

O, IUR~S

9750

la CACEaES
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1.71
9 SEGUA

1 .IGJA ALT'"
TODOS LOS T~RMINOS

Z SIER..... IO~A ALT...
TOOOS LOS Ti:AMI.,as

1 RIO~A MEOI ...
TooOS Las TERNI"tOS

4 SIEa.A aIOJ... "EDI ...
TOOUS LUS TcANlNOS

S alOJ....." ...
TODOS L;)S Te.NINOS

6 SlE.aA AIOJ... 'AJA
TOOOS LOS TtRMINOS

10005 LOS TC:~ML40S

• UG....;.A
TOOUS LOS TL~MINOS

1 VALLE DE ......N
TOOuS LIlS r ~R"UNOS

Z 'ALL....S-.I.AGORZ...
HIJOS LOS Tc:R"INOS

) 4L 10 URGEL
TOOOS lOS Tc~"I~OS

1 .IUZO

T URGEL

1 SU.u HOlENA
TooOS LOS TcRMINOS

2 éL CONOAOO •
TNUS l;)S TEIUUNO S

1 SI E••'" DE SEGUR.
Tcoas LOS Te'd'UNOS

• CA"PIÑ. GEL NO.TE
Tcoas LOS TERMINOS

, LA La,....
TooOS L.J5 TERMI~OS

• tAo"'IHA OEL SUR
TCOOS Las T~RMINOS

., ltA'lN'"
TODOS Las TERNINOS

a SIER•• OE CAlO. LA
TC.'luS L.JS T¡;Rl'lIAlOS

9 SIERRA s.....
TOOOS LOS TtRNINOS

~ eONCA
TOO~S LaS T~KMINOS

5 SOLSOlr¡jfS
TeDOS LOS TERMINaS

• NOGUU....
TDCIlS LUS Tl;JoIMINOS

TCOOS LOS n~NINIJS

z L'" "O~TAÑA DE LUNA
T:JCOS LUS TifUUNOS

1 L'" HONT.~ DE .IAÑO
TOOO~ LUS Tl.A~l~OS

" LA CAeRE....
TODas LIJS T~R"INUS

:1 "'STOAGA
T~US LOS TeRMINOS

• JIEa••s DE LEaN
TOOIlS LOS J(I\MINOS

, LA IAHt;U
TOOOS LaS T~R"l~S

• EL 'AUMO
TJ~OS LOS T~RMJNCS

• ESLA-CAo"~S
T~OS LOS TERMINOS

10 SA",,&UN
TODIlS LOS Ttk~INOS

Tcoas Las T¿~~I~OS

10 ..ARUGAS
T¡)Q;)S LOS T=RNINOS

21 "UN

ZS LEUO'"

26 L'" 1'10.1"

2.607

,) .10

.1,ez

2.601

3.63

2,07

l,oa

1,015

, SOMONTANO
Tooas lOS Httl'lINUS

• "OHfGIIlOS
TODOS LOS TdUU:'<olOS

7 U llTfU
rooos Les TélAINUS

• .....10 CINCA
TOCOS LOS TU""":)s

C.~9

9,15

',H
3,01

'] .~)l

3.31

3,l'S

) ,06

).'1

0.59
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po- Combo

) BAlA
lcoa$ LOS TtRMINOS

.. HUESC"
lCOOS LOS Tf~"INOS

S UNALLOl
T~DS LOS rLK"I~S

" MaNTEFAte
TOJOS LQS TfRHINOS

rcuas LOS Tl~"INOS

• L" COSTA
TCO;JS lOS Tt:fOH~OS

9 LAS ALPUJ"l.A$
TOOO~ Les TCIUUNJS

l~ ."LLE DE LEC.IN
TQI.lllS LvS TiIl.~tNns

2 SIURA
TODOS LOS Trl"I~OS

1 .Lt.......U .UA
Tooas LOS T~R"r~OS

~ NOLIMA DE aRAGOH
TQflOS LOS Tt.R"lINOS

5 &LCUUA ....JA
TOOOS LOS 'c~MINas

z cw.ou

¡ GUlPUlCOA
TaoOS LOS TEkMI~oS

1 ,A04' IÑ.
TODOS LOS TEKMIUOS

TOOOS LOS fE:RMINOS
Z AhUcWALC OCCIDENTAL

TOOOS lns TéRMINOS
1 ANDE VAL O ORIE.T"'L

10005 Las TfRMINOS

11 GUNADA

1 DE LA VI!/a
TOOOS LOS TERMINOS

~ CaSTA

5 MANCHUELA
TuuOS LOS T~K"JN~S

• ..... NCHA au.
TOCOS LOS T~R"lNOS

7 MANCHA AL'A
l~OS Las Te~"lNOS

TOOOS lUS TE~MINuS

5 CONOACa C"'"'lijA
TwOS LuS -TF;"MINOS

• CONDADO LITO.Al
TUUOS l~S Tt.R~I~OS

22 HuEStA

Ambito territorial

1 JA":EUNU
TODOS lJS T~RMTNOS

2 SO,IIlUaE
;JOUS !.VS TUMINOS

1 U&Al;ORU
TouaS lOS T~RMINOS

4 ~YA DE HUESe.
TI'lOUS L.JS-Tt./oIMI~US

20 ¡UIPUICÓA

Zl HUELV,",

1 SUu'A

11 GERONA

1 CERDAÑA
TDDOS LOS T~R"lNOS

Z .¡POLlES
T~DOS LQS rfllMINas

] , •••on.
TacOS LOS TClNINOS

• .ALto A"'UROAN
TCOOS LOS TEIUUNQS

S .... JO ..."'..... O.N
TODOS LOS Tr.MINOS

• ,"UONESl000S Las TtKMINOS
J LA SEUA

lcoas LOS TERMINOS

BOE núm. 84



• ",,'''C ',.,.

Z,50

3,01

O,oIt8

O,4t1

l,3:!

o,oItl

l,SO

O,oIt':l

O,4t8

U,'U

0,4.1

1,50

1,5:3

0,61

p" Combo

0,07
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AmbilO te:T'itonal

tavas LOS '~R"INOS

tODOS LOS J(ltlUNOS

Z CAM'OS

S GUAAOO

9 LLANES

lIXl:;S LOS; TLR~H~OS

) SALDAHA-VALOAYIA
TOUllS LOS h.'UUr.llS

• IOEOOo-O.lE04
TOllaS LUS lrAMINOS

., UVlEoa

• MURES

TODOS LUS Ic""'IwlS
6 CUYU.A

TDDOS LIlS ""'!'IUlOS
., A'UIU.

TUUOS LOS T~RMINOS

TODOS LOS TeRMINOS
10 CANGAS DE ONIS

TOJ~S LUS T~k"INOS

S ASON
TOOOS LOS Te_MINOS

IODOS LOS Te~MINas

1 VITIGUDINll
TCOOS LOS n"MI ...as

l LECES"A
TODOS LOS TERM~OS

1 SALAMANCA
TOOOS LOS rlkMI~lS

• 'EÑA.ADA DE I.ACAMONTE
TouOS LOS T~RMI~OS

, FUENTE DE SAN ESTEIAN
TO~OS LOS TERMINO S

6 ALeA DE TORMES
TCk.lOS LOS TERMII\lOS

J CIUDAD RODRIGO
rOOLJ$ L;)S nkMI:-.lOS

• LA SIERRA
TOOIlS lJS JcRMlhO$

1 MONTAÑA
TOUOS LOS t¿íl.MI~OS

Z LI TORAL
TODOS LIlS TeRMINaS

) INTfRIoR
TODOS LOS ·TéRMIHQS

4 "IÑO

3' STA.CRUZ TENERIF~

1 NOaTE DE TENERIFE
TOUOS LOS T(R~I~US

Z SUR DE TENERIFE
TOuOS LOS TfRMI~OS

3 ISLA De LA 'AL"A
TCAJuS LllS T":kMI,-';;S

• ISLA DE LA GOMERA
Tooos LOS T~R"I~OS

5'ISLA DE HIERRO
JOOOS LuS TtkMINOS

3. CANTAlRIA

1 COSTUA
rUDOS LOS Tf¡un"'lOS

Z UE....""A
TWOS LLJS Tf.RMI''lkJS

3 TUDANCA-CA.ueRNIGA
TODOS LOS T~~"(N~S

4 "S-IGUÑA
T~OS LOS TERMINaS

0,64

Z,u"

O,4ft ]4 'ALENCIA

0,~8 1 EL ceRRATo
TCOOS LIlS T(RMl~OS

0,64

O,5~

O,oolt 3! LAS PAL"AS

1 ",aA" CANAR lA
JOVOS LOS Jl~MIN(JS

Z FUEUEVE..rUItA
0,')9 TO',lOS L.JS rLluu,"'o~

] UNUROTE
c"So~ TJO,)S LOS TEltMI"'IUS.

O,H 36 ,ONTEYED..

3,31

2,l~

1,Od

o,oItn

4t,36

po- Combo

Sábádo 7 abril 1990

1 HoaCESTE
TODOS LOS T~""INÓS

Z fI6OROESn
'~QS LllS lLRMINOS

TCOOS LaS TeRMINaS

1 CENUO

TacOS LOS TtkMINQS
_, LA ItUUA

TJeOS LOS TfRMINOS

tOO¡JS LOS TuUU~OS

0\ IUO SEGuaA
l(lllOS LOS f~l"nN{lS

s SUROESTE' VALLE GUAOALrN
TOOOS LOS TlltMINUS

6 , ... MPO DE CUTAGEN..
TOOO$ lOS -Tc.Rfltwas

3 ItUIN

Z ALPINA

1 NORTE o ANTEqUERA
TDO~S LOS TiR"I~as

l SfR"ANI" DE RONOA
touu5 LlJS ,1¡':k"I~\.IS

J CEN,Ro-SUA o GU.D"LORC~

TIJüI1S LOS H."'UNOS
' .. VELU "AUGA

TOO\JS L.J5 l[1ll'HNUS

TOOOS Ll.IS lfR"l:WS

" MEDU

ZI MADAIO

1 L010l. SOMOSIE"".
TCOOS LOS réR~INOS

Z GUAOAUAMA
Tonos LOS n"HINOS

J AREA MET~roLI'AN4 DE "Aa
TCIOOS LOS TEItM1"fOS

0\ CAMPIÑA
T'JOOS LOS ra.MINOS

5 SUR OCCIDENTAL
TOUIJS L~$ T,,"MINOS

1 YECO"DEO
TODOS LOS JfRMINOS

TOOOS L.OS TUNINOS
s SUR

TOCuS LOS H:R"lj~OS

) nEIlRA UTELLA
TOllas LlJS TcIl.MI ..OS

1 OIlEfilISE
TOCUS LOS T~R"I~JS

: EL BARCO DE YALDEOkltAS
TCOOS LOS 1111t"'Was

" GRADO
Tcuas Lla TCll.loUNOS

s IELMONTE DE MIRANOA
TaoOS LO~ TcR"I~OS

TODOS LOS TfR"IHOS
Z JER"" CHA

TLJDOS LOS T':'ltlUNOS
J C:EHTKAL

TODOS LOS TERMINaS
" NONtAÑA

TODOS LOS T~R"lNOS

Ambito territorial

TOlHJS LuS Ttll"'Ir.os
J CANGAS DEL H4RCEA

TODLlS LOS Tlíl."I~as

TOOOS LOS T~KM[NOS

• GIJCN

lt "ALAGA

JO ,.u.eu.

21 LUGO

1 COSTA

n NAVAIl.P.A

1 CANTAeRreA-IAJA MONTAÑ4
TOOOS LOS TUUUNOS

]] ASTURIAS

3Z OItEHSf

9752



, ,-..,-':

j
•¡
j
!..,·

--,
I
•¡
!
1

!
I

Z,7Z

9753

0,62

0,62

O.bl·

0,62

),52

2,17

1,71

po- Combo

~.12

.1.69

11,39

!:l,17

10,21

Ambito tcnl10rial

TOOOS lOS HR"lNOS

TooOS Las n IC.MIr~OS

TCDOS LOS TfRMINas

7 c.ASPE

• DA AOCA

Z CiNTaD

J sua

, ""'HOIA

U VIZCAYA

1 VIZCAYA
TODOS LOS TfRMlhOS

, MONTES DE'NAVAHEAMOSA
TOOOS lOS r':,;,u4lNOS

• ~HTES DE LOS YE.ENES
TODOS LuS TLk~INOS

T LA MANCHA
TODas L(¡S TERI'UNJS

'" VALEHCIA

1 aINCON DE ADEMUl
rOJos LOS TtRNlaoJS

2 AL lO TUllA
(~ºS Las TERNINOS

) CAMPOS DE LIRIA
T!JO~S LOS T[.MJ~DS

... REQUENA-UTJ EL
l~OS LOS rE~MI~OS

, ..aYA DE euÑOL
ToDas LoJS TduUNOS

• :i.AGUNTO
r~os Las TrAMINUS

1 HUEATA DE YALENCIA
TODOS LllS TE~~UNOS

I aIIEAAS DEL JUCA.
TOOUS LOS TiRP'lINUS

TooUS LJS TtlUÜNOS
J CAlATAYUD

TOJOS LOS Tck"l~aS

" LA ALNUNIA DE DOÑA GuOlhA
TOO~S LuS TéKMINOS

5 LA'U~U

ToDas L~S T~RMl~as

TOCOS l~S !LAMINO S
" SURESTI

TODOS LaS T~A"INOS

TODOS lUS n-RMI~uS

• DUElO "JO
rocos LOS TiR~INOS

) ALISTE
TODOS LOS T€:IlMINOS

• CAMPOS-PAN
TOOtlS lOS H:ftMIIIIOS

50 lAAACOU

1 ¿COfA DI LOS '''AL.LEAOS
TCUOS LOS H:RMIt,¡OS

TODOS LJS TcR~INns

lO w'LLE DI AYO_'
TODOS Las TéRMINOS

11 lNGUEAA Y LA CANAL
Tcuas laS TtR"I~OS

12 LA COSTERA DE JATIYA
TlXIOS LOS TeiU'INOS

1) VALLES OE Al.AIOA
TIDUS LUS TéRMINOS

"7 WALUOOllD

1 TI Ea., DE CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS

,,' ZAItORA

1 SANAaAU
T~OS lOS TF.'"INOS

2 .fNAVENTE y LOS YAlLéS
TODOS LUS '~~"INOS

O,:H

G,',l.I

G,Si

",59

0,70

1,01

0,70

0,70

0,70

0,70

P" Combo

Sábado 7 abril 1990

TOOO$ lUS T~."rNOS

, ,~"'O DE GOMA••
rgoos Las HM."IWJS

• ALIU.!AN
TooOS LOS TEtoIMINJS

1 ARcas O! """LON
JIJeaS LOS TLR"'IWJS

41 SEVILLA

1 LA ~lE ••A MOAJE
TaDas LuS HRMJt~.;S

Z LA VE'.
rOOJS LOS l~aMINOS

1 EL AL.,\.U.AFE
TColas LuS TiRMINOS

... LAS "ARts",.S
TCOUS LOS TLAI'r"WS

, LA CAMPIÑA
T~~as LOS r~RJIIINOS

• LA SIEl .... su.
1OJ ... S L:JS THtMl\10S

7 DE ESTEPA
TOJOS L~S T~k"lNOS

4] T".RAGOMA

1 fEU.4.... U ...
TOOOS LOS TCRMINOS

Z alIE•• DE E.RO
rovos LOS T4R"I~OS

) ....,\0 URO
TQJOS LOS T~It."INOS

.. '&10••rO-'&40E5
Toons LOS T~~MINOS

5 CDHCA DE IA••ERA
rooos LoJS TeIlMINOS

• SEGARRA
TaJOS LO~ Tt~MI~üS

1 CAM'O DE TA_RAGONA
TooOS LOS TeRMINO S

• lAJa ,EMEDES
TOOOS L~S T=AMINUS

4C SEIoUVIA

.. SOAU

1 CUEMCA DEL ~ILOCA

TOOOS LOS HRJIlINOS
2 SEAAAMIA DE "OHTAL.A~

TO~OS LoJS Tik~IhCS

) lAJa AUGON
TCl:)OS LOS hk~I~OS

• SE aRAN lA DE ALIAIlAACIN
TOllOS LI)S fllOtlHOS

S HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TFIlMINas

• MAESTRAZGO
TO:JuS LJS T!::kMINOS

• RElNOsA Toaas L~5 T~~"INCS

Ambito territorial.

402 ¡CAlA

1 PINARES
TOUDS LOS ft_~"I:~úS

z ne....AS .u.TAS ., VALL!: ·aH
TODOS LIJS TLRMINUS

J .u.ca DE as,..
TOl.IuS LOS T(AMINuS

., TOLEDO.

1 TALAW'fAA
TODQS LOS T~RMIUOS

2 lD"I~OS

TOOOS LOS HR~ll~¡JS

) SAGAA-ToLEDQ
TODOS LOS T~kMl~OS

" LA JUA
Tecos l~s TER,..INOS

1 'UELUA
TODOS LOS T[R"I~OS

J SfPULVI:DA
TODOS LOS r~aMl~~S

J SEGaVIA
TOOOS Las TEltJIIINOS
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